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S E P L B L I C A TO DOS LOS OOMLXíiOS, 

PIU'CIOS DK SUSC1IICION. 
En V i l la f ranca Slmcses 12 r s . 
Kunra. ;i UI . f raneo oi po r te H » 
Ult ramar, , u p af io 8 0 » 
K.^tr.mgeru, un iU 8ti » 

Toclo susc r i t o r tendra derec l io a l a inse rc ion g ra lu i ta mensua l 
<lc u u anunc io que no eàceüa do ti l ineas. 

Smm DQCTKINAL. 
I>e l a s eKtablecintEciito»! à pri-

meras ««t-'itas, ó »ii*a a 

I t A H A S M A M O n T A . 

I I . 

L a (íuracion d d conlrnto d RABASSA MORTA no 

debe pasar de cinrucnla «nos. (1) 

ART. 4.° 

Segun las loyps de Parlida no basta saber 

el contenido de una lev , sino que es necesario 

adémàs comprender su verdadero senlido y sig-

nificacion : lo propio hay que decir de los pac-

tos y condiciones que suelen conlinuarse en los 

conlralos. En todos los de la clase que r o i 

ocupamos, se previene «que finida la rabassa 

é infruclíferas lascepas en dicha pieza do l ier-

ra planladeras» el dueno dircclo pueda apode-

rarse de la misma sin figura de ju ic io. Apoya-

dos algunos rabassers en el l i teral contesto do 

dicha clàusula, é invocando el principio de que 

los pactos tienen que guardarse,- dicen que las 

cepas de las viiïas dan lodavía f r u lo , y que por 

lo mismo, aun cuando hayan trarrseurrido los 

cincnenla anos desde la concesion, no ba llega-

(1) Véanse IOÍ nümeros 29, 50 y 32. 

PUNTOS DE SUSCUICION. 
E n y i l l a t r a n c a c n la Artni in ist i ivc ion d e o s l e p e r u d i c o cal le 

de H e r r e r o ^ m í m . 2 1 , ó en If j i i i p r e i i l a d e l m i s m o , Cor t , n ú m . 3, 
FÚKIIA. l la í ' i i 'm lo l'fiH'livu c l i i i ipoiMo cn la A d m i n l S t r a d o n ó 

por m í d l o r t é l i l i r a n z a s a l a 6rúen de l A d m i n i s t r a d o r , sel les de 
f rahqueo ó l e l r a do fàci l cobro. 

ANUNGIOS V COMUWCADOS. 

Susc r i t o res l i nea : . . . . Socén l s . 
N o s u a c r i t o r o s 
l lep i l iéndose c l anunc io , l a m l t a d de su i m p o r l o r e s p e c l i v a -

m o n í e . 

De in te rès par t i cu la r . 2 rs . l inea. A l o s s i i s m l o r p 
Los de in te rès general se i use r l a ràn g ra t i s . 

Hores 1 rea l . 

do el caso de réndirse el dominio, Semejante 

argumonto tiene mas de especioso que de so l i 

do, ïambien nosolros invocamos el salutlable 

principio de «pacta convenia esse servanda » 

(lo que 's pacta 's deu cump l i r ) ; lambien reco-

nocemos la validez de las ieyòs recopiladas que 

previenen como deben cymplirse las obügacio-

nes; pero no podeinos en manera alguna con 

sentir que no se enlienda finida la rabassa sino 

basta el momenlo de quedar eslinguidas tódas 

las cepas de ella . porque sobre ser eslo un a b -

surdo que repugna al buen senl ido, se opone 

abierlaraenle a la misma clàusula de concesion 

en que algunos;raíossen se fundan. No se dice 

en ella que baya de terminar el conlralo cuan

do lleguen à ser infruclíferas lodas las cepas, 

sino solamento basta quedar finida la rabassa ó 

infruclíferas las cepas : ^cuales deberan ser es

tàs? Ne seria chocanle qué à poco liempo de 

la concesion hubiese cl dueno difeclo reclama-

do la rabassa solo por haber mucrlo unas cuan-

tas cepas? pues del mismo modo lo es que a l 

gunos rabassers funden su resistència en no ha

ber muerto lodas. Si eslo tuvicra queaguardar-

se ^cuàl seria el provecho que de las tierras 

sacarian sus duenos? Porque essabido que una 

vina mientras jóven dà abundante f ru lo , des-

pues va disminuyéndolo sucesivamenlc, y pa -

sados los cincucnla aïíos, apenas paga los I r a -

bajos: ^que ut i l idad reportarian los duenos y 

el mismo rabasser si despues de este tiempo tu -

vieran que estar esp^rando a que todas las ce

pas se bubreseu eslinguido? 

Por eso es que en semejantes conlralos se ba 

procurado indagar el termino de la duracion 

que generalmente podrian tener las cepas, y k 

coitumbre y los Tribunales la ban fijado à los 

cincucnla anos. Si fuera esta una cueslion de 

ahora, podria en cierlo modo no eslranarse tan-

to que se suscitarà ; pero habiendo sido cons-

tantemente decidida en los términos que de ja-

mos manifestados, es una vana temeridad lo 

que intentan en el dia algunos rabassers. 

Alogan estos en su favor que cult ivan b j 

las rabassas apesar de tener mas de cincnenla 

anos; pero es fàcil observar que no es esla la 

cueslion, sino la de que ba finido el lérmino que 

naluralmente tienen de vida las primeras ce

pas, y que en consecuencia,, llegado aquel ca

so, pueden los dueïioi apropiarsc de las lineas 

cedidas à rabassa moria. Por lo demàs si los 

rabassers ban cuitivado bien lasvi í ias, no han 

hecho mas q'ie cumplir con su deber, pueslo 

queà ello so obligaren en las Escriluras de es-

tablecimiento. 

Yauos son los lemores que afecían preveer 

fití ff 
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algunos de que se sígan à la agr icul tura, es-

peliendo à los rabussers de las piczas dc l i c r r a . 

despues de los cincaenla anos, en cl caso de 

que aquellas so cncuenlren en cslado florecien-

l e : perquè en primer lugar seran muy pocas 

las que despues de aquel período se hallen en 

la l estado, y en segundo lugar los males que 

podrian seguirse à la agricullura , provendrian 

indisponsablemenlc si se adoplase la doclrina 

conlrar ia, pues enlonces duranle los diez ó 

quin ce aïïos úllimos de una vifia apenas daria 

f ru to , y si el rahasser se empenaso en conser

varia bajo el prelcslo dc que aun producia . el 

dueno direclo quedaria dobiemente perjudica-

d o , ya cn cuanto a los frulos que serian esca-

sos, pudiendo lenerios mas abundanles, va en 

cl deterioro que sufrida uaa finca poco uicnos 

que abandona<Ja. 

En casi lodas las Kscriluras que se rcdacla-

ron CD el siglo pasado. referenles à concesiones 

àcrahassa mor ia , se lec la clàusula de mien-

Iras viviràn y daran frulo las cepas. Y como 

esloya en el mismo siglo fué origen de algunas 

disputas entre duenos y rahassers. conociendo 

los Tribunales y los hombres scnsalos, qu) era 

un absurdo inlcrprelar aquella clàusula, mien-

tras Ivjbieso una cepa que diera f ru to , porque 

así se causaria a los propietarios un dafio , que 

no podia estar cn el animo de los contrayentes, 

dijeron que no debia entenderse de lodas las 

cepas, puesto que tampoco lo dec.an así los 

contratos, sino de la duracion que naluralmcn-

te podian lener por regla general, y de alií í i -

jaron y la costumbre sanciono que dicbos con-

tralos terminaran a los cincuenla anos. 

Algunos rabassers mas cxigenlcs^ se hacen 

Ja ilusion de crecr que sus eslablecimienlos à 

primeras cepas pueden ser i l imi lados. atendida 

la aneba y eslensa interprelacion que les con-

viene dar é la palabra replantar que se con-

licne en aquellos. Pero ^qu'ién no ve que si el 

rabassrr tuviesc csa il imitada facultad de reno

var enletamenle las cepas dc una v i i ïa , cuan-

tas veces quisiera, dependeria tan solo de su 

capricbo cl que se dcclarase íinido el contrato 

à rabassa morta? La facultad dc replantar no 

puede lener mas objeto que el dc prevenir el 

caso posible, de que la vina se rinda al dominio 

anlcs de termino, si à causa dc alguna dolencia 

faltaran la mayor parle de las cepas. 

La facultad de hacer acodos y serpas y la de 

replantar no liene igual significacion: entre a m -

bas facultades existe una diferencia inmcnsa, 

pues si no fuera así, ó bien la una o la olra se

ria de lodo punlo inút i l . La facultad dc baceí 

acodos y serpas, 6 sea lenuevos y mugrones, 

•vulgarmenle llamados en catalan rulgnls y. cap-

firais, no lienc mas objeto que renovar una que 

olra cepa que fa l lo , que es lo que gencralinente 

sucede, y con la facultad de replantar se evita 

la estincion toial de la viiia , o almenos en su 

Riayor parte ii causa dc, alguna dolencia que 

•afecte à la generalidad dc ella. Por eso vemos 

en el caso del articulo anterior, citado por el 

autor catalan D. Jaimc Tós, que al paso que se 

concedio à Antonio Julià la facultad de hacer 

renuevos. al conocido objeto de que las viïïas 

fueran conservànaoso, se le mando que las d i -

mitiera al llegar à los cincuenla aïïos: es decir 

que està pasado en Juzgado que el termino de 

los estableeimientos à primeras cepas sea el de 

cincuer.ta anos, aun cuaiulo baya cepas que den 

fruto , como no pueden dejar de da r lo , bacién-

dose uso de la facultad de haeer renuevos o mu

grones. Y no solo esto: sino que cn el caso de 

que por una dolencia general de las cepas ó do 

olra cualquiera causa quedaren infruetíferas 

dos terceras parles de eílas, desde luego se 

rendiria la vina al dominio . à menos que se bu-

biese estipulado la facultad de replantar, cn 

beneficio do la cual podria el rahasser renovar 

la viïïa anles de los cincuenla aiios de su termi

no. Así evitaria cl lener que dimilií" una finca 

antes de tiempo , en la que recoBocemos habria 

invertido sus sudores y afancs. 

J. Li . iv i . 

I l ombre p r c v e n i í l o , valo por dos. 

No vamns à cnnleslar esta p.iegunla bajo el 
punto de vista de la ciència, porque ni lenemos 
conocimienlos para el lo, ni estamos muy segu
res pudieran darnos nolicias exaclas los profe-
sores del arte de curar. Nos limitaremos pues à 
consignar una vez mas,lo que desgraciadamen-
le todos sabemos, y en esic sentido podremos 
aducir algunas consideraciones, que no duda-
mos se lendràn en cucnla por lodos cuanlos las 
vean y que mucho nos engaïïamos ú han de ser
vir bastante, si Dios en sus incscrulables de -
signios liene resuello nos visite el morlífero 
huésped Asiàtico. 

Bajo esle supueslo preguntamos de nuevo. 
'bQué es el còlera? Y no habrà dif icullad en 
responder: un enemigo invisible, carn proximi-
dad se anuncia por las terribles huellas va (k jan-
do do quiera pasa, y cuya presencia pu':de solo 
rcconoccrse cuando se i m i n sus desastrosos ejec-
tos. Esto sentado. y no pudiendo caber la me
nor duda respeclo de la realidad dc lo que aca-
bamos de escribir y subrayar ^qué es lo que 
debemos hacer paia prevenirnos contra sen.e-
janto huésped? Pregunladle à un general que 
sabé ha de entrar en batal la, con un enemigo 
que cuenta con fuerzas superiores à las de que 
puede él disppner, (pic es lo que acoslumbra 
hacer en tales casos, obedeciendo à los consejos 
de la esperiencia y à las reglas del arte, y os 
dirà que sin aumentar el pel igro, hace coin-
prender à sus soldados que tendí àn qne balirse 
con un enemigo valientey poderoso, con lo cual 
al par que aumenla en su pecho el valor, alien-
la la confianzà y dà fuerzas al sentimiento mo
ral de cada uno. Y os anadirà que obra así por
que sabc de un modu posilivo que menos males 
causa ei peligro previsió, que ei enemigo incs-
perado; que mas víclimas hace un alaque por 
sorpresa, que no una batal la, sino batal la, 
una acoion . para la cual las huestes se hallan 
dispuestas. ^ do os dirà eslo solo: manifestarà 
tambien, que sabiendo han de resultar v í c l i 
mas, dispone los hospilalcs dc sangee, de sucr-

le que nada falle para socórrer à los beridos, 
pues de este mudo pueden salvarse muchos que 
cn otro caso perocerian, y aliende à que estén 
bien servi d as lasi ambulancias, à que nada se 
eche à menos para cuando llegue el solemne 
momento tn que se disparo el primer fusi l . 

Pues bien: procedamos del mismo modo: 
acostumbrémonos à ver en el còlera un enemi
go que se acerca, y prevengàmonos para cuan
do llegue el momento en que nos'alaque en nues-
tras mismas l iendas: forlalezcamos nueslro es-
pír i lu y escitemos nueslro sentimiento. es decir 
la parte piiramenle moral , para que nos c o n -
venzamos de que es un enemigo terr ib le, pero 
que dà lugar à combal i r , pues no mata t ra ido-
ramentecomo la bala, sino que avisa de su pre
sencia, es decir hiere. Por nuestra parte basta 
con que nos dispongamos para el dia de la ba 
tal la, con que eduquemos nueslro valor, — no 
sifi ido fanfarrones sino valienles — con que al 
modo que el soldado pundonoroso que no co 
meté esceso alguno , al efecto de que pueda t o 
mar parte en una accion de guerra , en la cual 
debe recoger acaso, abundante cosecha de l a u -
rcles. guardemos tambien buen rn.étodo . orden. 
arreglo en lodas nuestras acciones, en lodos los 
aclosde la vida , para que podamos lucbar con 
garanlías dc salvar la existència, que es el lau-
rel mas precioso. Y sobre lodo . no nos dejemos 
sorpremler: es preciso que vayamos convçri-
ciéndonos de que puede venir — si luerce por 
otro lado, lanto mejor: las precauciones no es-
tàn de sobra•—pues familiarizados con seme-
jante idea, no producirà tan fucrle impresiun 
en nueslro ànimo, la noticia de que el enemigo 
se balla denlro de nueslro campame.nlo. Por dè
bil , por pusilànime que sea un hombre, se pre
para para defenderse del enemigo que le espera 
para acometerle, si sabé que no le queda otro 
recurso que cruzarsc con é l , pues le es ínípo-
sible huir . Pues bien no son lodos los que pue
den escapar: al contrario-, son muchos los que 
han de quedarse y por lo lanto estos sobre l o 
do, han de hallarse prevenidos por mas que 
scan cobardes, para hacer frenle al enemigo, 
Eslo por. lo que à nosolros toca. 

Si por quien corresponde so loman las p re 
cauciones debidas para que se procuro en lodas 
parles el cumplimiento de los preceplos h ig ié-
nicos; si.se hacen desaparecer cierlos foces de 
infeccion que existen en las viviendas mas mo-
deslas ; si se dispone que corran sin obstàculo 
las heces do las fiibricas de alcohol (las rasas 
dels vinols) si se vigila para que no se vendan 
manjares, sean de la clase que sean, que pue-
dan ser nocivos à la salud pública; si se loman 
lodas las precauciones debidas para que si con-
viene puedan estar bien asistidos los enfermos, 
de alimentos, medico y bolica en una pala
bra si se hace cuanlo sea menester para quitar 
venlajas al enemigo , y asistir à los beridos que 
pueda cansar, creemos puede esporarsc con r e -
signaeion esta nueva prueba, con la cual lal 
vcz ha resuello el Sepor fortalecer nueslros co-
razones, segures de que por nuestra parle ha -
bremos cumpliJo con el precépto quedice a y ú -
date y Dios te ayudarà. 

Es ya cosa sabida, sin que reSpeclo de ello 
pueda caber la menor duda , que la presencia 
de ànímo es uno de los agentes mas poderosos 
para hacer frenle à la invasion. El ejemplo r e -
cienlemenle ofrecido por el infaligable promo-
vedur de la apcrlura del Itsmo de Suez, que 
haciéndose superior à sus fuerzas. ha recor r i -
do todos los punios, llevando la animacion , la 
forlaleza y la coafianza al personal de la com-
paüía francesa ocupado en las obras de cons-
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Iruccion del canal , es un argumento poderoso 
para convèncer à los mas desconfiados. Ahora 
bien: si en vir tudde loexpueslo procedemos lal 
cual acabamos de indicar , casi puede asegurar-
sc que se ticne andada la milad del camino p a 
ra alcanzar completa victorià. Porque lo que 
mas afecta cuando liene lugar la invasion de 
una epidèmia. es la sorpresa, el pavor, el mie-
do que se apodera de los animós al considerar 
que todo està por hacer, que nada se ha p re -
vislo para recibir al enemigo; pero si paulat i - -
nameiite se ha ido diciendo llegarà hoy, ma-
íiana. pasado; si se sabé de un modo positivo 
que ademàs de hàllarse preparades convenien-
lemenie lodosy cada uno de los habitanles,- se 
liene la cei teza indubitada de que por las a u -
toridades se han tornado las precauciones deb i -
das para que lodo se hallo en su punto .para 
que nada íalte cuando se anuncie la l legada, 
pucde contestarsu con valor y siu fanfarroneria, 
«estamos preparades, pues le vcíamos ve
nir.» 

Eslo es lo que deseamos: esto lo que enca-
recemos. Convencitlos de que cl miedo hace 
tanlas víclimas como la epidèmia , y que la mi -
tad de estàs provienen de imprudcncias y fallas 
de precaucion. hemos levantado la voz para 
que todo el mündo se acostumbre à mirar co-
no un acontecimiento natura l , como un enc-
nigo comun, lo que real y felizmcnte es un he -
;ho exlraordinario. Si està dispuesto que una 
vez mas dcbaiuos yernos somctidos à la inf luen
cia de tan incomodo huésped , y con nuestras 
palabras hemos alcanzado disputar una v íc t i 
ma al enemigo, Dios nos lo tenga en cucnta. Si 

|»|:ur cl contrario , y ojalà así sea , pasa la cons-
lelacion sin pisar nuestros humbrales, ni esta
ran de mas las precauciones se hayan tomado , 
ni habrà si do del todo estèril nuestro Irabajo. 
Do tíidüà modos nu secche en olvicio cl refian de 
hombrc p'cotnido vaíe por dos. 

C. VIDAL. 

LA BONICA D l i LABERN. 

1. 

Conech jo una nina , hermosa 
com lluna en nit de janer: 
rosada , com clara aurora; 
blanca, com un lloch de neu; 
de llargas y rossas trenas; 
ab ullets de blau de ce l ; 
tant bonica y can'dorïisa 
y de conjunt tant perfet, 
que '1 joven tot la anomenan , 
la bonica de Loòern. 
Cuan lo sol se 'n va à la posta , 
y comensa à enllustrà !1 cel , 
y espurnejan las estrcllas, 
y can tan los aucellets; 
se la veu baixar alegro 
cap à la font del rosèr , 
que man^a y tranquila raija 
entre 'Is salzers del torrent. 
Prop la font , cada vesprada 
sol sonar un pastoret 
amorosas caramellas 
per la nina d ' ulls de cel. 
Jo no se lo que al l í passa, 
lo que passa jo no se; 
mes si os diré que en tant s' ompla 
1'envernissat cant i ret , 

ni se escolta ' I í luviol 
ni del pastoret la veu. 
;Que Dèu guardià à la bonica 
la bonica de Labern ! 

I t , 

Vuy he vist à la pastora , 
la pastora d' ulls de cel , 
qua al pujar de la fonteta 
ahonl canta ' I pastoret, 
tenia los ulls plorosos 
y son rostre mòlt encès..! 
; Que Dèu guardià à la bonica,. 
la bonica de Labern ! 

Vuy he vist à la nineta 
la nina dels blaus ul lets, 
que baixaba pressurosa 
cap à la font del roser, 
ahònt canta caramellas 
cada nit un pastoret, 
j Que üèu guardià à la bonica 
la bonica de Labern ! 

Vuy lo cant no s' escoltaba 
entre 'Is salzers del torrent, 
y al pujar la pastoreta 
estaba com blanch paper, 
sospirant ab tanta pena, 
que semblaba que fmés. 
jQue Déu guardià à la honi:a 
la bonica de Labern ! 

Vuy no he vist à la nineta 
que baixàs cap al tor rent : 
sols he vist la pobre jaya 
que omplia lo cantiret 
sospirant plena de pena 
y llansanl amarchs gemetlis. 
;Que l)è,u guardià à la bonica 
la bonica de í j a b t r n ! 

U I . 

Lo trist sol dels mors f inaba, 
s' ajocaban los aucells, 
las flors lencabau sos calzors, 
los arbres gronxaba 'I vent , 
bramaba l luintana 1' aygua, 
s' enflairaba un dols ore ig , 
blanca s' alsaba la lluna 
y bri l laba algun estel. 
To l era hermòs en la terra 
en aquell jorn eslihúencb; 
mes tol donaba tristesa 
à món cor sobreixint feh 

Campanelas de la v i la : 
perquè campanas toqueu?.... 
Ay qu' es moria la bonica 
la bonica de Labern. 

EDUARDO VIDAL. 

CARTA DE MÚSICA Y OTROS ESCESOS QUE SIM-
PLICU) INOCEÍSTON, DIRlüE i. m SU MIMO LLA
MA DO ANTONIO. 

Begocíjate Antonio. Va sabes que tenia el 
al ma en un hilo desde que supe hi escision que 
habia surgido entre estos Seïïores, pues era de 
presumir se lo llevarà todo la trampa. Y mis 
temeres eran por demàs fundados, pues babien-
do concebido varies proyeclos para dar à nucs-
Ira íiesta un caràcter de suntuosidad nunca 
v is to, cchando cada uno por £<u lado, qué ha
bia de suceder y que podia esperarse! Mas l o 
do se ha arregladc, todo se ha desvanecido y 
una vez mas sc ha podido demostrar que el s i -
müia siúúibus, es un gran remedio. 

Juzga sinó. De qué proviuo todo el mal? 

Do querer unos la i ié jà y pretender otros 
nuem. Ya se vé: como en esta division de p -
recerescada uno iba por su lado rosulló lò ' tn is-
mo que si cada cual bubiese locudo por disl inlo' 
son: una disonancia, un desacorde, una desar-
monía, que mal afio para el mas desafinada ór-
gano de Móstoles. Así es que aun cuando g r a 
ves ma-'s/ros pretendieron arreglar el concierio, 
no les fué posible alcanzarlo por mas que toca— 
ron todas las cuerdas sin olvidar la de la re í le -
xien y la persuasion, y manejaron la vara ó: 
batula con toda la maestría de consumades pro-
fesores. En esta siluacion y cuando ya se daba 
todo por perdido, se quiso echar mano del sis
tema homeopàlico y se d i jo : ^Do qué provienc 
el mai? De la música. Pues entonces se cura 
con música. Y cogen la de Olesa y paf: 
concierlo en cl Salon , y gràl is como decia 
el anuncio, (solo que pagaban cuatro reales los 
hombres para atender à los gastos, lo que era 
muy juslo) , . empieza à hacer sus habilidades 
aquella orqaesla conducida por el hàbil Sr. Tó 
(que entre parèntesis no puede tocar desafma-
do jiues siempre està à lono). 

No has observado nanca lo qué sucede con 
los canarios, cuando quicren ensenarlcs una 
pieza de òpera con un organillo ? Van bajando 
la cabecita al pàso que la màquina egecula sus 
primeres y en cuanto cesa, rompen à cantar, 
con la intencion decidida de repetir lo que han 
oido. Pues lo mismo con certa diferencia suco1-
dió con los susodichos sonores. Fueron bajando 
la cabeza, y como el maeslro comprendió la i n 
fluencia del similia simüibus, esforzal a los mo-
viniienlos en un crescendo t a l , que al terminar 
la pieza ó el concierlo, habia cesado la discor-
dancia, eslaban todos en armonía, y canlaban 
todos al compàs del senor Tó. 

Dos consccucncias pueden deducirse de esto. 
Primera. Quo si la música puede tenor tal i n 
fluencia queàsuso« se levanlon las ciudades, 
como dice la fàbula, tambien pucde conciliar 
Jaçeceres opuestos dividides por la cuestion de 
,a idem. Segunda. Que el refran que dice con la 
música d olra pane lendrà que cambiarse de 
eslo modo: con la música de olra parle 6 sin la 
música, « todas parles En íin creo tenia razon 
con decirte to regocijaras. 

Por lo tanto prepàrate: l ía los bàrtulos y 
ven te que como aqucl senòr del Ganges ne lo 
enrede veràs-una ficsta que le has do chupar los 
dedos de gusto. 

A h : no olvidos por ningun estilo proveerte 
de un cepillo para sacudir el polvo que dusdc e l 
suelo de las calles se posarà sobro tu vestido; 
bolasde í/oi/e SMC/ÍI para evitarle el disgusto do 
ver las estrcllas en mitad del d i a , si por males 
de tus pecados llegas à tropezar, que sí trope-
zaràs, en las innumerables piedras que hay en 
todas parles; 'un farolillo ó l i n l rma \ m a las 
noches, pues aun cuando gastamos pelróloo, lo 
hacemos tan disimuladamente, que laslfices, do 
cerca semejan luciérnagas y do lèjos i lusion. 
Con esto, y con hacer la vista gorda à o l ra 
porcion de quisicosas tales como el mal estado 
de la plaza del O l i , la venta de peces à la pucr-
ta de una igleíia y olras por el esti lo, lo paga
ràs tan regalada y ricamenlc como desea tu. 
prime 

SlMI'LlCIO IsOCEiSÏON. 

Villafranca 9 de Agosto do 18Ga. 

CliÓMCA DEL PANADÉST 
B0LET1N Ul·LlülOSO. 

SANTO DEL DU.—S. Casiane, ob . é t 
l i t o , mrs. 



GACF.ÏILLAS. 

REGRBSO DE L' AWJBcn -«-Si bion no lanto 
ronio tomíamos, di'jóse sentir la influcnçia de 
la vía - féiTca , sobre los conciirrontes al apleeh 
de Slo. Domingo. Basle ilecir que en el úl l imo 
tren sulufron al |)ié dc qdinientas [nrsonas en 
la eslacion de Sia. Margarita y Monjos Con 
todo no fallo buUieto )' aniïnacion y si hicn no 
como aàòs anterioros, òoncurrieron gran núinc^ 
ro de carros OGOpadoj por gcnle jóven, como 
tal alegre y retozona , què ííl regresar de la ro^ 
inería, entonaba como de coslumbre lo.i cartos 
populares mas en boga. Solo empafió la agra
dable armonía de tan peregrina llesta el grosc-
ro cinisme de algunos jovcnes que manbaban 
en un car io . cuyo número apuntamos, que con 
canlos obscenos y blasfemias alroces, eran r l 
esciíndalo de los paseantes, à cuyas megillas 
liacian subir cl color de la vergucnza. Desgra-
ciadamentc cslo no es nuevo , pues muchas no-
dies sucede lo propio, y loda vez que el dia al 
cual ncs referimos no |)udo corregirse. l lama-
mos la atencion de quicn corrcsponde, para 
que se sirva aplicar el castigo que imponen las 
leyes. \ o l \ i endo ahora al apleeh , debemosafia-
dir para qu3 pueda formarsc idea de la gen te 
que à él concun e, que se vendieron unos 5,000 
ventalls. 

ADELANTF.. — El movimienlo de viajeros y 
mt-rcancías en esla estacion, va cada dia en au-
mcn lo , pues solo cl lúnes, se recaudaion por 
el primer conceplo al pié de tres mil reales, ó 
siguiendo cl nuevo sistema .'{00 ducados. 

CoNoiF.iiTo.—Dien que con poca concurrèn
c ia , à causa sin duda de la precipilacion con 
que se anunció , luvo lugar el lúnes cl que dió 
en cl Gran Salou, la orquesla conocida por els 
Noys dc Olesa v quedando los concurrentes a l -
tamentc salisfccbos del gusto, ajusto y afina-
oion con que ejecutarpn las piezas, y pr ínc ipal -
mcnle de la maeslría del primer viol in Sr. Tó. 
Parecc que à consccuencia dc cslo han quedado 
arregladas à satislaccion de lodos, las di feren-
cias que exislian , enlro los seiïorps que lienen 
Ú su cargo la Adminislracion de S. l 'Vlix. 

I.o CELtnRAMòa. — ^ o queremos creer que 
las bumildes escilaciones de un pobre gacetille-
r o , l i a p n iníluido lo mas mínimo para que de -
saparezenn las Iribunas gallineros que lanlo 
afeaban la Iglesia Parroquial; pero por aquello 
de hagase el milagro y hàgalo el d ia l i lo , cele-
bramos hayan dispueslo los seiiores Obreros, 
desaparecieran aquellos trastos dc enloldado. 

Moneii·LA.T^-Si no ba.-lan las píldoras de es-
\rignina para acabar con la raza perruna, gar-
rola/.o y lenle liesn. Decimos eslo porque vemos 
que con lanto peno como vaga por las calles 
de esla v i l l a , no bay uno quo nevo bo>;al y a 
eslo so debe el que se presencien esoenas lan 
desagradables como la que presmeiamos cl 
martes, con motivo dc haber mordido un per -
ro a una cr iatur i la. 

PhEPARATiyoí,—llemos yislo los magníficos 
CíiniUlabros dc gusto gól ico, que para adorno 
de la Iglesia han hecho construir los Admin is
tradores de S. Fèlix.. Suponemos que medianto 
el los üesaparecenín aquella» combmaciones dc 
ç i r ios, represenlando lelras, palmasy boneles, 
que lanlo desd.eciau de la magcsluosa gravedad 
del temple 

(jiAPAitaoN'.—F.slà vislo : no ha de pasar c--
te ailo semana sin Huvià. Siguiendo el eslilo del 
cèlebre zaragozano, diremos que el miéreòles se 
pre&eptÓ una gran Cercazpn con formidable apa-
rato de li ucnos; pero a la media hora lucia el 
sui br i l lanle, habiéndosc coniJo la nubc hacia 

el Noroeste sin mas novedad que un fuerte ebu-
basco. 

BAILE.—rEn cl propio dia luVo lugar una 
rcuninn dedicha clase en los salones del Casino 
Villafranqués. Estuvp allamente cqncurrida y 
animada y se bailó con cl mismo entusiasmo y 
aficion que si nos hubicsemos hallado cn los ú l -
timos dias de diciembre. Lo cual prueba pode-
mos ai iadir , la fina galanlería de la olicialidad 
de los cazadores dc Madr id , a la cual si no cs -
lamos mal cnlerados, sc debe la iniciativa de 
dicha reunien. 

CübEGio.—íSegun noticias fidedignas. se va 
à eslablecer para el pró&imo curso un Cídegio 
dé primera y segunda enseïianza de segunda 
clase, bajo la direccion do D. Alejandn» Puig, 
ingeniero industr ia l , con la cooperacion del 
Pdo. D. José Nur i , del actual director del calc-
gio dc S. I.uis y de otros profesores çonocido^. 
Atendidas las condiciones que adornan a d i -
chossefiorcs, es de esperar que dentro de poco 
se ballarà dotada esla poblacion de un cstablc-
cimientp dc inslruccion pública digno de la i m 
portància de, la misina, en cl cual sc continua
ran las tradiciones de dorla que con razon lienc 
adquirida. Uescrvàndonos hab'ar oporlunamen-
Ic de semejante asunto, anlicipamos el para-
bien à las personasque sa han puesto al frente 
de lan ú l i l establccimienlo. 

SEA IÍN HOUA BÜENA. — Celtbramos qu.; al 
fin se haya hecho justícia à las reclamacioncs 
de los maeslros de obras, que al verse lasl ima-
dos en sus derechos, acudieron à la auloridad 
cnmpelente de la cual han consegnido el Real 
decreto que ii conlinuacion copia mos. «Fas 
disposiciones conlenidas en el Real decreto de 
22 dc Julio de I 8 t í 4 , no son aplicables a los 
maeslros dc obras que hayan oblenldo anlcs dc 
aquella fecha los lílulos de su profesion: los 
maeslros de obras conservaran todos los dere
chos que les concedia la legislacion vigente, al 
liempo de la espedicion de sus respecti vos t í l u -
los.» Celebramns lanlo mas semejante disposi-
cion , cuanto que ademàs de habersc hecho un 
aclo dii juslicia , haciendp respelar derechos 
adquirides a la sembra de la ley , sc evitan 
muchos intonvenienles à los que descaban ed i 
ficar. 

FiíniA — L a del Arbós , que sc celebra todos 
los anos el dia de S. Lorenzo, y que liene nom-
bradía por vendersc cn ella sandías y melones, 
cn número considerable , se nos dice quo no 
ha eslado este arni tan concurrida como era do 
esperar, atendida la facilidad que para tras-
ladarse à dicho punlo ofrece el le r ro-caml . 

ItOLETIN COMEIICIAL. 

PRECIÓS on ol mei-cado de esta villa de los articu
les cjue sc rclacioiiau. 

n». cs. 

Trigo 
Centeno 
Cebadas 
Mai* 
Ilabichuebi» 
Garbanzos 
llaboncs 
Hàrina 
Carnc de buey. . . 
Idem de locino. . . . . 
Anisado soncillo. . . . 
Fspíri lus de 'M') grados. 
N ino comun (para e m 

barcar) 
Idem para deslilar {pa 

ra la fàbrica). . . . 

G8 
16 
2;) 
43 
S4 

' 88 
.'.0 
ü4 

2 ' 1 2 
2 ' 75 

8 0 4 

I f O 

42 

34 

PESOOMICDIDA 
CATALANES. 

Cuartera 

» 
» 

Quinla l . 
t i b ; 12.002 

» 
Pip. 30 ar. 
Jer. 34 ar. 

Carga. 

Barcelona 12: La plaza ha estado desierta rts-
pecto i operaciones mercautiles d lo que ha podido 
contribuir alguuos rumores relalivos A sanidad qnç 
rjuizis no sean exactes. E l precio del alcohol ha te-
nido baja. 

Tarragona 12: Los aguardientes han tenido baja 
pues que no se pagan las ierezanas espíritus de 35? 
ui i 68 p. f. 

COMUN ICADO. 
Sr. Director de E l Eco del Panadés, 

Muy Sr. mio: Cuando una autoridad local deja de 
cumplimentar lo que le ordena un superior , j 
aquella sin embargo qniere que sea obedecida por 
sus subordinados en todo cuauto ella ordena y mun
dà , cada enal Sr . Director podrii califícarla co» cl 
epiteto mas a proposito en vista de tal proceder. 

Con providencia dictada en 9 de mayo de 1855 
por el Excmo. Sr . Gobernador de la provincià , en 
vista de antecedcnles que constan en la secretaria dc 
esta Municipalidad , se probibió que las vendedoras 
de los menudos de reses y cuartos de gallina , lo 
hlciesen en la plaza de la Constitucion , y se orde
no al Avuntamiento Ics senalase olro sitlO .'i propo
sito interiu se proporciouaba un paraje al intento, 
conceiliéndoseles entre tanto el que solamente en in-
vierno pudiesen vender en la mencionada plaza , pe
ro nunca dentro de los arços ó soportales. 

Dicha corporacion liizo construir un cubierlo 
frente d la« earnicerías, al objeto de que se vendic-
scu en dl los espresados menudos y cuartos de galli
na , cosa que mereció la aprobacion de la Exema. 
Diputacion Provincial. 

Siendo eslo así como lo es , no ba podido menos 
de sorprenderme ver que de pocos dias a esta par-
te , que las vendedoras de aquellos arlículos, por 
órden de la autoridad local , vuelvan d situarse en 
la plaza de la Constitucion y cn cl mismo silio dc 
que i'ueron arrojadas por órden del Sr. Goberna
dor , sin que las quejas amistosas ni los recuerdos 
de dicha disposicion , hayan dado uu resultado sa-
tisiactorio como era de esperar. 

Si la autoridad local tuvo por convenien te tolerar 
que diclias vendedoras dejasen de verificarlo en cl 
mencionado cubierto, debia cuando rnenos sujetar— 
las (a no bacerlo dentro de sus propias casas) .i 
vender los mencionados menudos il<; i isrs y cuar
tos de gallina, al piedelas earnicerías donde esta— 
han destinadas anteriormente por el Sr . Corrcgiílor 
D. Antonio Salcedo , con su correspondiente uame— 
racion al pié de las mismas, cuya disposicion riit5 
sostenida por su sucesor Conde de BriaS. 

Pío pretendo consignar puntos para dicha venta 
ni otras , por no ser de mi incumbencia, solo si c i 
tar los destinados por la autoridad de que se ha be-
clio mérlto , y el cubierto que luego se construyó al 
intento con su correspondienfe antorizacion , y si 
en la actualidad se ha hecho de dl uu uso distinto 
y ahora se carecc de loca' , muy sensible me es el 
nornbrar la plaza del Aceite , cuyos vecinos parece 
que estan condenados cternamente & la soledad , 
siendo este un punto decente, espaciosoy sin rival , 
al paso que la autoridad no tiene la vista fija mas 
que en un puesto determinado , como lo cs el de la 
plaza dc S. Juan , que cada dia se yé mayor aglo-
ineraciun de víveres en medio de un sol abrasador. 

No cejaremos nunca Sr. Director en procurar 
por todos los medios legales el cumplimiento & lo 
ordenado por el Sr. Gobernador de la Província , 
y cn tanto no se cumpla, el publico podrà presen
ciar un desacato rt la autoridad superior. 

Con esta ocasion se repite de V. afectísimo S. S. 
Q. S. M. ü.—Fèlix Vidal. 

Villafranca 10 agosto 1865. 

Se tomarén a pnfetamo cen huena hipoteca 2000 
duros de un partido y de ofro 1000 id. à interès 
del 7 por cieuto , y otras sumas de menor cuanlia ;í 
premio convencional. Dard razon D. Joaquin Saurí, 
que habita cu esta villa , calle de lierreros , núme
ro 16 , piso 2? 

Ha llcgado d esta villa un sombrerero de Barcelo
na , con un surtido de sombreros de todas clases y 
é la moda. Hay tambieu hongos de seda y sombreros 
de capellan. 

Tambien se componen los viejos por estropeados 
que estén ya sean de copa ó capellan y se ponen d la 
moda dejdndolos como nuevos. Se balla cn la fonda 
de la Mieta plaza de Sau Juan. 

F U. — Juan Blanch y Rius. 

VlLUniAXCA: IMI'ULMA D E F . ALÍIGIIET CUKl 3. 

file:///ol/iendo
file:///rignina

